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agostó siguiente• .,. vistouimi8mo~el~uerdo ~a,:~,::de: la
Juntá de Patronato de la'MutualidadNOtartl,Ü<lé:"f43cI1a<14 de
dlolembre último.' • '.. . .

Esta Direcci6n GeneraJha'nsue1to sul>Satiar'la'óm18!lJnpa...
deoldae InclUir la Notarla da Puenlé hl.. ~I"a, del'~~ Co
legio Notarial de Pamplona, en J.relac!9~."deNo~~$ubv,en...
cíonables. aprobadapbrresoluetlm- :cJe:~de :eneJ:'o~, lVll, a
~ fecha se retrotaerán los 'efectos da dlMa Inclllilloo. .

Lo que comunico a V.I.parasucon,ocimie:l'1t9'yelec:tos.
Dios guarde a V.l; m\ltb05ai\'os~
Madrid, 10 de enero de 1972.-EI Director general, Francisco

Escrlvá de Roman!.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notaria.Íode Pamplona.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 21 dedieiembre de 1911 parla que Sfl
concede la G'ruz _a'~ 'C~~ncia-en'el Servicio- al
Oficial ySubdfietaZesdeZ Cuerpo'de la Policia Ar
mada que $9' TMnc:kman.

CtnmPO DB PoLId~ ARMADA

Cruz' a:' la Constáncia

Por reunir las condiciones: ql1e ,dete~ina, la Ley ,de 26 ,de
diciembrade 1958 (..Diario Oficiah nÚl'ilero2 el!' lQ59',' hEffiha
extensiva al Cuerpo de la Po1lól;.AtI1llIÓ<1i por ~d. 23 d.
diciembre de 1959 y ampUada ,por,Qtra: de' 23 da- di.·~i.ml>re de
1961 (..Boletín Oficial delE~f$o>nQmerJ"31¡)"SÉt'conQ6de'la
Cruz a la Constancia en el Ser'v1cio~'de la, claseQ.u~ secUa
y con 105 efectos econóllJicos que para· ,cada unQ~in~lcan,
al, Oficial y SuboficialesQ\l8 acontin:uJ;iCiópse ,1.::laQio,nan;

Cruz pensionada con 2;400 pesetas anuales

A partir de 1 de agosto de 1971:

Sargento don Jesús Fernández Rivas.

A partIr de 1 de noviembre de 1911:

Sargento del Iaidoro Martú1-::;ZLUJ1B,'
Sargento don Benito Cervero,' Herntmdez.
Sargento don Dionisia, Gandia. Alon$o.

A partir de 1 de dlclembre d. 1971,

Sargento don Manuel López"Serradilla.
Sargento don Saturnino ,,',P6rez ,Antollil.
sargento don Isidro,Dfaz Jarandina.

A partir de 1 de enero de 1972:

Sargento don Angel Rebollar, Fernández.

Cruz pensioliada', con 3.600. pesetas anuale\y

A partir de 1 de agosto de 1971:

Sargento don Rafael Ga.vilán" ~rid.
Sargento don Miguel Mínguez Carda.
Sargento don José Cabrera,Perd,omo.

AparUr C:e 1 de septiembre de 197h

Sargento don Antonio RoviraGarrido.
Sargento don Fernando "Rojas Valdivielso.
Sargento don Eugenio Martínez Gon~lez.
Sargento don Manuel Gonztt,lez' Gonildez.

A partir de 1 L3 ,octubre' de 1971:

Sargento don ~lixto Durá-ri Martín.

A partir de 1 de noviemb-re 'de'l911i

Sargento 1.° don GonzalóCalvo Bamos,
Sárgento don Francisco ,Gut1é~Gut1étrez.
Sargento don AntonioPrletólUlbledo.
Ser_to don Miguel Pérez (lelCastillo.
Sargento don Román Lucio ~nez.

A partir de'-'! de diciembre 'de 1971::

Sargento don (;ayO Fen;ilÚldezMate08;
·R.rgento don Angel Martínezliu~.
Sargento don Antonio PabónB8;rquero~

A partir de 1 de enero de 1972::

Sargento don Angel d. la Cruz de la Fuente.

Cru,zPBnsiOnodaeon, 4'.-OOO,~ anuales

A partir de 1 de octubre de 1971:

Sargento d~n FlorentinoMarU Velaséo.

A, partir de 1 de noViemb~,de 1971:

Teniente don Lázaro, Artero 3ub.cosa.
BrigaC don, Germán Ga:rcla~artfil.
Sal,"gento 1.° don Angel~lToro Prieto.
Sargento don José, Alemár. Santan-a.
Sargento don Julio Rtncón' Mareta.
Sargento don Angel Moreno Rodríguez.

A partir de lde diciembre de 1971: •

Sargento'1.° don Sebastilm Peña ,Arrlaza.

Madrid, 21 de, diciembre de ,1911.

CA5TAl'lON DE MENA

ORDEN de 3 de en.ero ~- 1978 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentsncia del TribunaL Su
premo* 4ktadaeon.f6t;1itJ-a-~de noviembre de 1971,
en el ~cursoccmtenc:~~:admintstra.tivotnterp~sto
por don F6Ux~:rtgUÉt.Z"MórónSobrino.

Excmo. Sr.: En eIrecuI13Qcontl3nc1OSQ-sdministraüvo seguido
en única jnstancia ante, la: SalaQ"u,intadel Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como-, deÍJlaIldalfte;, don Félix Rodrfguez
Morón SQbrino, qUien postula por si mismo, y de otra, como
d~andada.,la A,dminist,¡-aclon ,Piipll<.:a" representada y defendida
por-Etl Abogado del&tado,contrar~ucióndél Ministerio del
EjércitQ. de 15 deoetubre de 1969, 'sobrepe-rcibo de pagas- ex
traordinarias,. ee, ha dictado. sent~ciaconfecha 24 de noviembre
de 1971, cuya parte dispositiva es como sigue;

..Fallamos: QUé stnespeclal pronupcialniento, en orden a las
costas, desestimamos el: presente ~rso contencioso-adminis~
trati:vo interpuesto por don FélixRodrig\lez~Mor6nSobrino contra
la ,'resolUción del Mi~tlo"delEj+fdtQ de 15 de octubré de
1969; que no acogiÓlapret9nsióp:'delrecurrente- relacionada con
el petcibode las pagas ex-tmQriiin.arlas de 18, de -Julio y Na-
vidad. -

As! por esta nllestr& sentenci~ qü.e ,"publicará en el cBoletin
Ofictai d~l Estadl> e insertara ~n,'la,,'-eoleeción Legislativa",
defiilitivamente' juwandO, lO- pronunciemos. mandamos y fir~
mamO$.-

En su virtud, este MinisteriQllawnido a b1én disponer se
cum,pla en SUS Pl'Cipipa ténninOCil&."refenq." sentencia; publicán
daseel aludido rallo en el ...Bo~etíD,Ofic1al del Estadt>, todo
elloencumplirnieI):to ,de IQ,pr~en el artieulo 105 de la
Ley dé lo GontenctoscrAdministn,ttivode27 de diciembre de 1956
(-Boletín Oficial del Es~o* ,o{Jmero 383).

1.0 Iluepot la Presente Oroenministerial digo a V. E. para
su conocimi'ento, y -efectos,' consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afi~s.

Madrid. 3 de' enero de 1972.

CArTAl'lON DE MENA

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 4 de enero de.l978 por 14 que se dispone
el cumplimtento' de ÜI$ttntencia del Tribunal Su
premo,dicfadaconfec!ia-J5denoviem-bre de 1971,
enel recurso contencio.~(Hldmtnistrati1"o interpuesto
por don Gregooo' López Sánch.ez.

~Cl'i1o. Sr.: ~n elrecursO'~ncioso~ad:mJnistrativoseguido
en única, instancia, ante :la ,Sala Quinta 'df!l Tribunal 'Supremo,
entre ,partes. de una, como dern:apciante, 'don Gregario L6pez
Sánchei, quien postulapOl": sí nUS1;Do,' y de otra~ como deman
dada,la Administracipn PúbUc!I,.rePJ,"ese:ntada y defendida por
el AbOgado del Estado. CQntrares()ludoneS' del Consejo Supremo
de J'USticia Militar,de:U de,dtctembre.de',l968 y 10 de junio
de 1969;88 , ha, dictad-o sentencia con fecha 15 de noViembre
de 1é71, cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que deSestimando el recurso contencioso~adminis
trativo que don Gregario LpP8zSánch'ez, Sargento efectivo y
Brigada de complementa de lntendencia en situación de retirado,
interpuso contra las;resoll,Icionesp,el,Plnsejo Supremo de Jus
tfc.ja~Hitar de, M da diclem;bre;del968 y 10 de junio de 1969,
sobre sei\aJamiento, de BU, haber ~vo; ~ebemos declarar y de·
claram()ShaUarse aJustadas a derech:o;sin especial imposkión
de, 'cos-tas.

.ABí'pt1résta ~uestra s~:hten~ QUe,M, publicará en eleBoletín
Ofi ciaol' <lelEstádo- e insel"üu-a ,eJl, laeColecCión Legislativa».
10 pronunciamos. mandamos' y firinamos.-

" I
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En su virtud. este Ministerio :l:ia tenidos bien dispOner se
cumpla en sus propios. términos lareferidasen.~ncia;publican~
dose el aludido fallo en el «BOletín-úficiaJ~elEstado».todo
ello en cumplimiento de lo preV:etlido:en el llft1culo 105 _de la
Ley de lo Contencioso-Administrativo dEl' 27:de ,diciembre de 1956
("Boletín Oficial del Estado.. núril~ro 363).

Lo que por la presente Orden :ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y .efectos consiguién,tes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 4 de enero de ·1972.

CASTAl'lON DE MENA

Excmo. Sr, Teniente General Presidente del C()nsejoSupremo
de Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de -18 de _noviembre _de ).971 por la que
se dispone el cumplimientCi_c/4_la-_$6~tenciatifd Tri
bunal Suprerno,dictadClfJn26IUJ,jt¿nioth 1971. en
el reeur80 conten.cio$o..adm~nistrQ..t€vQnúmero lQ,194; ,
interpuesto conttaresoli.wio~B,tle,l7'riburaq:1Econó~
mico-Administrativo Central por dóña Guadalupe OH
Hernahdo;

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo núme
ro 18.194, interpuesto por doña GuadalupeGil H~rnando contra
resoluciones del' Tribunal Económico~A~hl~$tI1it~V()'Central de
23 de abril y 21 de mayo de,t97o, sobre Irn.pu.estos de Lujo,
la Sala Tercera de lo ContenciosC)~A(ltnin:ist1"ati"odel Tribunal
Supremo ha dictat:o sentencia en 28·deiunio de'l971, cuya parte
dispositiva diceasi~

..Fall~mos:Que dese~tinúl.ndo el recurBÓ contencioso~adminis
trativo interpuesto por el PI'oq:uradordolllSidoroArgós Simón,
en nombre de doftaGuatiálupe Gi1Hf3rnando;'con~raresoluciones
del TribunaIEconómico-:Adminis~t1vo.,centrli.l de .2:l ,de abril
y 21 de mayo de 1970, debEmlos dec~rY' ,declaramos Q'l1S ambas
resoluciones están ajustádasa derecho.encJl&nto no concedieron
exención del Impuesto sobre' el L'UjopOr la ,adqUisiCión de los
vehículos que la señora Gil HerrJ&ndom$t:r"i<nilGt. a su nombre
en Madrid COIl. los núlneros .662.B82 y 699.769, sin hacer especial
imposic1ón de las costas procesales.•

De conformidad con el·anteriOi:'· fllllo,
Este Ministerio.· en cumplimiento de ,lo ·estableCido ·en el ar

ticulo 105 del 'texto refundido de. b¡Ley de loCQn~encioso~Ad
ministrativo de 27 de diciembre de,l9S8-, .~. tenido- a bien disponer
la ejecución de esta sentenciaensus.pro-trlos.~rxninos.

Lo que comunico a V. I.pata su conocimiento y efectos,
Dios guardo a V. 1. muchosafios.
Madrid, 18 de noviembre de· 1Q71.-P. D<, el Subsecretario,

Juan Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de 30 de noviembre, de 1971 por la que
se da cumplimtento el la sentenck.l: ·.dictada por el
Tríbunal Supremo en el ru(:"ur$o 'c:onten:cioso-ádmi
nistrativo. número 16._1Z917lr~om('J'l?UlQ-por ..Indus
trias Titán. S. A.,.. coniraResolueión del Tribunal
Económico-Administrativo Centtal ele 24 de sep
tiembre de 1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~admihistrativo núme
ro 15.129/71, interpuesto. por -Industrias -Titán, S. A.~, de Bar~
celona, contra acuerdo del Tribunal:Económi(:o~Admjnistrativo

Central de a4 de septiembre de 1969. por el~ncepto'deImpuestos
sobre el t:;asto-Plás~" la.· .Sala,,·· Tercera' de ·10 ·Contencioso
Administrativo del Tribunal SupremQ.en:f«:lcna,27 de abril de
1971, ha dictado sentencia, cuya paiie diSpositiva dice así:

"'Fallamos: Que desestimando el r8C.u:'Socontencioso-admini.s
trativo interpuesto a nombre de ..Industrias, Titán, S. A.", contra
Resolución del Tribunal Ecortómic:o-Aciministrativo -Central de 24
de septiembre de 1969. sobre Impuesto ,s()bre ~l· GaSto, absol~
viendo a la AdminIstración, debemos-declarar y declaramos que
la refE:rida Resolución reCurrida es confoI'llle -$ derecho. Y•. por
ende, válida y subsistente; &ínexpre~inlPo.sici<mde costas._

.A.sí por esta nuestra sentencill;que$ePUbl:i98-t~en el ..Boletín
OfICIal. del Estado,. e insertará .en, la ..C~l~óIl; .. Legislativa» ,
definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y firma-
mos." - ,

En su virtud, y de acuerdo, con el ,anteripr-fano~ el exce
lentísimo señor Ministro de Hacienda, enC\.1m.plímiento de lo
establecido en el artículo l05.-apartad0· aJ,·de:·itLLey .reguladora
de la Jurisdicción Contencioso~AdItlinistrativade 27 de diciembre

de- 1956, ha- tenido a bien d~'poner la ejecución de la referida
sentencia en l:iUS propios ténnmos y se publique el aludido fallo
e.n el .Boletín Oficial del, Estado...

Lo qU_é<:orou,nico_ a V. 1. 'para sU conocimiento y demás efectos.
Pios glllírde a V. I, muchos'aftos.
Madrid. 30 de noviembre~1971.-P. D., el Subsecretario,

J unn Rovira, Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de:O de noviembre de 1971 por la que
seda cumplimiento B iqtenténeia dictada, por el
Tribunal Supremo en ette~ur80 cQntenctoso-adm-i~

nistrativo: número lq.508171~ ,promovido por .La
Fargá Casanova. S. A .... conira acuer'do del Tribu~

nal Económico-Administrativo Cerittcd de 10 de di
ciembre de ,1969;

Ilmo. Sr.: En eLreC:ursocóntenciósó-administrativonúme~
ro 16.508171. interpuesto por ~La Fatga Casanova, S. A .... c'!e
Gerona., contra" acuerdadal TribtinarEcQn6m:ico-Admin1strativo
Central de'1o-,de diciembre.de:l969.'porel concepto de Impuestos
sobre el Gasto ~Fundición"'-.,laSal&Tercera de lo Contencioso
.A.dministNltivo del 'I'ribunaI, Suprewo; en fecha 31 de mayo de
1971. ha dictado 8ente~oia, cuyapatte diSpositiva dice así:

...Fallamos: Quede5estimadoel recuI"SO" contencioso-adminis~

trativo interyJuesto por el 'ProcU1"adorcjon Juan Corujo López
ViUamil,en nombre y "n;,PresentaciÓt1 de-.La Farga Casanova..
Sociedad Anónima"', debemos manteneryr;na~tenemos,por ser
conforme a ~Ó.elácuerdodelrr1b~n~l Económico-Admi~
nistrlltivo de la provincia :,de Gerona".,de· 20 de julio de 1966 Y
de la liquidación practicad.a,.p.or la Adjninistración de Rentas
Públicas de dicha. provincia, por el concepto de Impuesto sobre
el Gasto -Fundición-, correspondiente :a, los años. 1962 Y 1963
Y primer semestre de 1964; sin' hacer expresa imposición de
las costas causadas en· este recUI'$o;

Así por esta nuestra .sentencia. que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado". e inser-taI:áen la .colección - Legislativa...
definitivámente juzgando. lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos,~

En su virtúdi y de 'acuerdo con,el anterior fallo, el excelen
tísimo señor Mínistro de Haciertela. en cumplimiento de lo es-'
tablecido en el articulo 105. apartado"a), de la Ley reguladora
de la Jurü¡dicción Contenc1oso~Administi'ativa.dEi27 de diciembre
de 1956, ha tenido a. bien. ~s.poner bl :ejecución de la referida
sentencia en sus propios, ténnlnO$. y se publique el aludido fallo
en el «Boletín Oficial del ":E:s:tadoio-.

Lo que comunico a. V. 1.'PQra sU '(;:onocimiento y demás efectos.
Dios guarde a.' V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de -1971.-P. D., el Subsecretario,

Juan Rovira TaraUma,

Ilmo. Sr, Director general de Impuestos.

ORDEN de 30 de noviembre de 1971 por la que 8e
dispone el cumplimiento deuttentencia del Tribu
nal Supremo. dictada. en 12 de noviembre de 1971.
en el recurso cQnte'ncióso_- ndmiliistrativo número
18.672, interpuesto contra ... resolución del Tribunal
EconÓmicQAdmtnistrativo Central por don Anta·
nio U reñ:l Mora. .

Ilmo, Sr.: En el pleito contenciósQ:administrativo número
18.672, interpuesto por. don Antonio Ureña Mora, contrareso
lución del Tribunal Económico Adminilj,trativo Central, de 4
de junio de 1970, sobre Impuesto de Ltijo; la Sala. Tercera ?6
lo Contencioso· Adminisnativodel Tribunal Supremo, ha dIC
tado sentencia en 12 de noviembre' de 1971. cuya parte dispo
sitiva dice asi:

..Fallamos: Que desestitnando el recurso contencioso--admínis
trativo interpuesto por .el Procurador dpn Isidoro Argós Simón
en nombre y -represenf.aciónde don. Antonio Ureña Mora. de
bemQs mantenerymanteneIi1o$, por hallarse ajustado a derecho,
el acuerdo dictado en 4 de ¡'\lnio de-ltJ70por el Tribunal Eco
nómíco Administrativo Central.encu.anto que. no concedió
exención del impuesto sobee el lujo al vehículo automóvil que
el recurre:ntematriculó a su nombre en Madrid, con el núme
ro 727.455; y nohacemo&axpresa im1;?osición de las costas pro
cesales causadas en el recl.irso.~

De conformidad con el anteIior fallo, .
Este Mirtisterio.. en curitpUrnientode lo ,establecido en el

artículo lOS· del texto refund1c:i0 ,de: la Ley de 10 Contencioso
Administrativo, de 2:l dfodiciembre de 1956, ha tt¡mido a bien
disponerla ejecución de esta: sentencia en BUS propios términos.

Lo q\lecomunico a V. l. para su cono_cimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos anos.
Madrid; 30 de noviembre de 1971;--E! Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr. Director general de ImP'!1Sstos.
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